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:0p2-P02940 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA Compañía 

TRANSPORTES VILCABAMBATURIS 

CIA. LTDA vi out di di 

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES 

LUIS HERNAN RUIZ JARAMILLO y 

ANGELICA ROSA ARAUJO 

MACANGH a 

A FAVOR DE: STALIN VINICIO ORTIZ 

o 

CUANTÍA: $ 1.534,00. coccion. 

Otorgué tres copias SR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Lunes, veinte 

de Mayo del año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor VINICIO 

LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

Cantón Loja, comparecen, los cónyuges, el señor LUIS 

HERNAN RUIZ JARAMILLO y lo señora ANGELICA ROSA 

ARAUJO MACANCHI, con cédulas de ciudadanía número 

cero siete cero uno cuatro tres seis ocho tres cuatro 

(0701436834) y uno uno cero uno ocho tres cinco cero siete 

cero (1101835070) en su orden, casados entre sí, de 

nacionalidad ecuatorianos, de ocupación chofer profesional 

y de ocupación Empleada Privada, respectivamente, 

domiciliados en la ciudad de Loja, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra 

parte el señor STALIN VINICIO ORTIZ CAMPOS, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
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Soltero, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la 

ciudad de Loja, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno Uno cero tres cuatro cuatro nueve ocho seis dos 

(1103449862), por sus propios y personales derechos, en 

calidad de  CESIONARIO, capaces para el actual 

otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al 

efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía TRANSPORTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Compoarecientes.- Comparece 

a la celebración del presente acto Los señores LUIS HERNAN 

RUIZ JARAMILLO, y ANGELICA ROSA ARAUJO MACANCHI 

casados entre si, por sus propios derechos, quien en adelante 

se les llamarán LOS CEDENTES: y por otra parte, el señor: 

STALIN VINICIO ORTIZ CAMPOS, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos, a quien en adelante se le llamará el 

(CESIONARIO), Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Loja, cantón y provincia de Loja, legalmente capaces, sin 

impedimentos para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) UNO.- La Compañía TRANSPORTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. se constituyó, mediante se 

constituyó con domicilio en la parroquia Vilcabamba, 

Cantón y Provincia de Loja, mediante escritura publica 

 



O
D
O
 

Y
 

06
 
0
 
h
 
Y
 

Nn 
—
 

w 
SN 
P
S
N
 

N
N
 

Sc
 

e. 
o
s
a
s
 
a
m
 

. 
8 
N
N
 
*
E
S
N
R
2
S
B
S
o
S
o
<
 

3u
U 

.
 

uo
 

»
.
0
u
0
0
Q
p
.
-
=
 

celebrada el 16 de octubre de 1996 ante el Dr. Galo Castro, 

Notario quinto del Cantón Loja, y aprobada mediante 

Resolución número: 96-3-2-1-297, de fecha 29 de octubre de 

1996, pronunciada por el Intendente de Compañías de 

Cuenca, he inscrita en el Registro Mercantil del Canton Loja, 

bajo la partida número; 373, repertorio número; 3773, de 

fecha 11 de noviembre de 1996. DOS.- La junta General 

Extraordinaria de socios de fecha 10 de Mayo del 2019, los 

socios con el 100% del capital social suscrito y pagado 

autorizan ceder las participaciones que mantiene el socio 

LUIS HERNAN RUIZ JARAMILLO, en la Compañía TRANSPORTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. TERCERA:- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, Los 

señores: LUIS HERNAN RUIZ JARAMILLO, y ANGELICA ROSA 

ARAUJO MACANCHI, casados entre si, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de socios de 

la compañía, en sesión conforme consta de la copia del 

acta junta General Extraordinaria de socios de fecha 10 de 

Mayo del 2019, que se adjunta como documento 

habilitante, y en calidad de CEDENTES, y TRANSFIEREN, El 

TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES QUE ES LA CANTIDAD DE: 

1,534 mil quinientas treinta y cuatro, PARTICIPACIONES, del 

valor nominal de un dólar cada UNA, que posee, en la 

Compañía TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. a 

favor del señor; STALIN VINICIO ORTIZ CAMPOS, de estado fe /       

       
Aceptación: Las partes aceptan la cesión de participaciones$x
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conforme lo estipulado en esta escritura. QUINTA.- PRECIO: El 

precio de la cesión de las PARTICIPACIONES ES de MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, suma que el cedente declara 

tenerla recibida, por parte del cesionario, en moneda de 

curso legal a su entera satistacción de contado y en la parte 

que le corresponde. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes se facultan mutuamente para solicitar la 

inscripción de la cesión de participaciones a las que se hace 

referencia en la cláusula tercera de esta escritura, en el libro 

de socios y participaciones de la Compañía TRANSPORTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LIDA., a realizar las gestiones 

pertinentes, en el Registro Mercantil del Cantón Loja. 

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la cesión de 

PARTICIPACIONES conforme a lo estipulado en esta escritura. 

OCTAVA: Documentos Habilitantes.- Copias de la cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación. y acta de junta de 

socios. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

acto".- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado JOSE GERMAN 

QUEZADA, FORO DE ABOGADOS LOJA. bajo el número uno 

uno guion dos cero uno dos guion cero uno ocho seis (11- 

2012-0186), para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley
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notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

tOdO: CUM Triana mcr 

  

C.C. 0701436834 

CEDENTE: stcbaa MACANCHI 

  

C.C. 1101835070 

     a. 'AMPOS en? NOTARIO SEGUNDO ME CANTÓN > => 
C.C. 1103449862 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta TERCERA 

COPIA, que la confiero 

fecha de su celebración. 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR BP aci: cesiacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701436834 

Nombres del ciudadano: RUIZ JARAMILLO LUIS HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/GONZANAMA/NAMBACOLA 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANGELICA ROSA ARAUJO MACANCHI 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 1985 

Nombres del padre: ANGEL RUIZ 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUISA JARAMILLO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2009 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MAYO DE 2019 
Emisor. SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

                      

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a ía LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

N' de certificado: 198-225-72568 Mp 

IM Il | Jl | ! == ? e 
256 

  

Lcdo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

198-225-72568



a REPÚBLICA DEL ECUADOR pain 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101835070 

Nombres del ciudadano: ARAUJO MACANCHI ANGELICA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/YANGANA 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUIZ JARAMILLO LUIS HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 1985 

Nombres del padre: ARAUJO LEONCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MACANCHI ROSA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha. 20 DE MAYO DE 2019 

Emisor. SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 190-225-72614 

190-225-72614 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral t y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

| pun py Y     

  

                  Lodo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ica y caca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103449862 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CAMPOS STALIN VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/YANGANA 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

  

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: ORTIZ CAMPOS MARIA VICENTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MAYO DE 2019 
Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 190-225-72652 

el 
190-225 

La institución o persona ante quien se presente este ceníficado deberá validario en:https:/lvirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

    
                

    

  

    

    l Ledo, Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

EST Aa | 

DE VOTACIÓN - 
24 - MARZO - 2019 cn     

| 0001 075 1101835070 A a e ARAUJO MACANCHI ANGELICA ROSA | L- APELLIDOS y 
| 1 

PROVINCIA: LOJA 

| CAnrom: LOJA. ' 

CIR CUKaCRIACIOn: 4 a 
Pargocua: CARIGAN. % 

zoma:a hi 

  

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

0042mM 

  

24 - MARZO - 2019 

      

CIUDADANAJ/O: 

SS ESTE DOCUMENTO 
ELECCIONES 

2419     
ELECCIONES CIUDADANA/O: 

da ESTE DOCUMENTO 
| ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
o] EN EL PROCESO 

N 
ELECTORAL 2019 

  
   

bs 
AA 

F ho ESISÉNTAJE DE LA JAY 

 



    

CIUDADANA/O: 

 



ACTAN. 106 

En la parroquia de Vilcabamba cantón y provincia de Loja, previa convocatoria realizada por el Sr. 

presidente de la Cía. Vilcabambaturis Cía. Ltda. Siendo las 21h20pm. Del día vienes 10 de mayo 

del 2019 se reúnen en asamblea general extraordinaria la Junta de socios en la sede de la Cia. 

Ubicada en las calles Clodoveo Jaramillo y Huilcopamba con el objeto de tratar el siguiente orden 

del día 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO. 
2.- INSTALACIÓN DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
3.- LECTURA DE OFICIOS RECIBIDOS. 
4.- INFORME ECONOMICO DE ALEXANDRA Y JORGE LUIS DEL DINERO DE TIKETS Y 
AHORRO MENSUAL DE $70 DE LOS SOCIOS. QUE MANTIENEN EN CUENTA CONJUNTA. 
5.- AUTORIZAR AL SR. HERNAN RUIZ JARAMILLO PARA QUE CEDA 1.534 
PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL SR. STALIN VINICIO ORTIZ CAMPOS. 
6.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 106 DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
SUS RESOLUCIONES. 
7.-CLAUSURA DE SESIÓN. 

PRIMERO. - CONSTATACION DEL QUORUN REGLAMENTARIO. 

La secretaria procese tomar lista a los Sres. socios asistentes constatando asi el Quórum 

reglamentario para la presente asamblea que corresponde al 100% del capital social de la Cie o 

    

   

SEGUNDO. - INSTALACIÓN DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 2 
(gan 

El Sr. Danwin Guerrero presidente de la Cía., saluda y agradece a los Sres. Socios pk 

asistencia y declara instalada la presente asamblea. 

TERCERO. - LECTURA DE OFICIOS RECIBIDOS. 

Darwin Guerrero manifiesta a la asamblea que ha recibido dos oficios el primero del co Ana 

HERNÁN RUIZ JARAMILLO con cedula de identidad N.* 0701436834 en el cual manifiesta por 

libre voluntad ceder sus 1.534 participaciones en valor nominal de 1 dólar en favor del Sr. STALIN 

VINICIO ORTIZ CAMPOS, el segundo oficio presentado del Sr. STALIN VINICIO ORTIZ CAMPOS 

con C.!. 1103449862 mediante el cual se dirige por intermedio del Sr. Presidente a los Sres. socios 

de Vilcabambaturis para expresar un saludo y solicitar que se lo acepte como nuevo socio de tan 

prestigiosa empresa.



Marisol Delgado secretaria manifiesta que en acta ++ 94 con fecha 13 de abril del 2018 reza la 

siguiente documentación que todo aspirante a nuevo socio debe adjuntar a su carpeta: 

- Copia de cedula, 

- Copia de Certificado de votación, 

- Copia del documento habilitante para conducir (licencia tipo E) 

- Certificado de antecedentes penales, 

- Dos Certificados de antecedentes personales. 

Documentación que el mencionado aspirante se compromete a facilitar a la Cía. 

CUARTO. - INFORME ECONOMICO DE ALEXANDRA Y JORGE LUIS DEL DINERO DE 
TIQUES Y AHORRO MENSUAL DE $70 DE LOS SOCIOS. QUE MANTIENEN EN CUENTA 
CONJUNTA. 

Jorge Luis llega con un afectuoso saludo a los Sres. Socios manifestando que el ahorro de los $70 
de los socios y tiques de un valor de $1.50 de la cuenta que asamblea autorizo conjuntamente con 

Alexandra Jaya mantiene un capital al 09 de mayo del 2019 por un valor de 13.318.71 indicando 
que los depósitos los han realizado diario y semanalmente y que Ángel Jara mantiene un valor 
pendiente de dos meses ($140) y los Sres., Danwin Guerrero, Pepe Sanmartín, Roció Jaramillo 
deben 4 meses ósea $280 c/u. 

  

       

     

QUINTO.- AUTORIZAR AL SR. HERNAN RUIZ JARAMILLO PARA QUE CEDA he. 
PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL SR, STALIN VINICIO ORTIZ CAMPOS. $ 

HERNÁN RUIZ JARAMILLO con cedula de identidad N.C. 0701436834 socio activo de l4 

De transporte Vilcabambaturis Cía. Ltda. Se dirige a la asamblea para pedir que se le autoñék ) 

libre y propia voluntad ceder sus 1.534 participaciones del valor nominal de $1,00 cada*r > 

además que se le autorice La venta de derechos y acciones para la obtención del permiso de 

operaciones en favor del Sr. Stalin Vinicio Ortiz Campos con C.!. 1103449862 pedido que 

Marisol Delgado manifiesta que luego de que el Sr. Ortiz Campos presente la documentación 

habilitante se lo analizara. 

SEXTO. - LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 106 DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y SUS RESOLUCIONES. 

Marisol Delgado secretaria procede a dar lectura del acta + 106 misma que luego de ser puesta 

en consideración de asamblea es aprobada por una nimidad.



SEXTIMO. -CLAUSURA DE SESIÓN. 

Darwin Guerrero Cuesta presidente manifiesta que no habiendo más puntos que tratar da por 

terminada la presenté sesión siendo la 1100 con 26minutos. 

/ yá la 

Darwin Guerrero Marisol Delgado 

PRESIDENTE. SECRETARIA. 

  

Ing. Marisol Delgado Secretaria de Transporte Vilcabambaturis CERTIFICA que la presente acta 
es copia fiel del original del libro de actas que reposa en la Cía., y que el o los interesados pueden 
hacer uso del presente documento como lo consideren conveniente. 

c Le, 
2 

ppal 
larisol Delgado 

SECRETARIA 

 



Sureriw TENDENCIA MALAS VALDES y Secos. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: EN ) 

No. de RUC de la Compañía: (| tisoos1s790o1 ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEDó, | CAPITAL [CAUTELA 

BES 

1 1900024738 DELGADO MACANCHI ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $154 N 

2 t1og320818 DELGADO TOLEDO ANIBAL FERNANDO ECUADOR NACIONAL s1.534%0 N 

3 1103088810 [GUERRERO CUESTA DARWIN VINICIO ECUADOR NACIONAL. $1.534%0 N 

“ 1103915477 JARA CARPIO ANGELITO ELIFAXS ECUADOR NACIONAL. s1.594%0 N 

$ tiozz80071 —— PARAMILLO LAPO ROCIO DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL. s154 00 N 

8 1103283980 —— JAYA JARAMILLO MARINA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL: s1534 90 N 

7 1103838773 OCAMPO CUEVAMILTO ECUADOR NACIONAL. $1534 00 N 

a 1103787545 — PERALTA CARPIO LENIN FABRICIO ECUADOR NACIONAL 51.59400 N 

9 1100238849 PERALTA PICOITA LUIS GERMAN ECUADOR NACIONAL. $51.534 y 

10 1102928813 [RAMON OCHOA FREDY RUBISEL ECUADOR NACIONAL. 51.534 N 

" 1101497574 RRUILOVA SANMARTIN KLEBER ALEJANDRO. ECUADOR NACIONAL. $11.534 N 

2 OTOt4d6834 RUIZ JARAMILLO LUIS HERNAN. ECUADOR NACIONAL s 1.5940 N 

1 vOSIRIB29_ FSANMARTIN GONZALEZ JOSE RAMIRO ECUADOR NACIONAL. $1.53 N 

1“ tivasesere —— SOLANO DELA SALA PERALTA JOSE VINICIO ECUADOR NACIONAL $154 q (y 

35 vrosagazas /ASQUEZ TORRES MAURO DANIEL ECUADOR NACIONAL $ 1.5040 q A                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: ao 
EV e    

 



2 Registro Mercantil de Loja 

  

RÁMITE NÚMERO: 2479 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1928 
23/05/2019 
32 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

L CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /20/05/2019 

TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. 

LOJA 

     

3. DATOS ADICIONALES: 
  
LOS CONYUGES LUIS HERNAN RUIZ JARAMILLO Y ANGELICA ROSA ARAUJO MACANCHI, 

TRANSFIEREN MIL QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO (1.534) PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SR. 

STALIN VINICIO ORTIZ CAMPOS, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE 

LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA.LTDA. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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